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Provincia dc Ticrm dcl Fuego,
Antártida e lslas del Atlántico Su

República Argentitia
PODER LBGISLATIVO

BLOQUE PARTID0 JUSTICIALISTA

S eñor Presidente :
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FUNDAmNToS

El  presente  proyecto   de   Ley  tiene  por   objeto   crear `una  Comisión  de

seguimiento por parte de esta Legislatura Provincial,  que realice  el monitoreo  del

producido  en aportes  o  contribuciones  solidarias fijados por el  "Fondo  Social de

Reactivación Productiva", obrante en el Artículo 17 de la Ley 616.

La referida Comisión deberá mantener infomada a esta Cámara,   sobre el

destino de los recursos obtenidos por los ltems enumerados en el párrafo anterior y

su  pertinente  afectación  presupuestaria  a  las  especificaciones  para  lo  cual  Íúe

creado.
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Provincia de Tiem del Fuego,
Antártida e lslas del Atlántico Su

RepúblicaArgentim
PODER LEGISLATTV0

BLOQUE PARTID0 JUSTICIALISTA

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,  ANTARTDA

E  ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
SANCI0NA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO  1: Créase la Comisión de s.eguimiento legislaúvo sobre el Articulo  17

de la ley 616, que estará confomada por un representante de cada bloque político

con representación parlamentaria, debiendo sus integrantes elegir un  (1) Presidente

y un (1) Vice-presidente 1°, como auto^ridades de la misma.

ARTICULO  2:  La  citada  Comisión  deberá  estar fomalmente  constituida en un

plazo  no  mayor  a  treinta  (30)  días  de  promulgada  la  presente,  teniendo  -como

objetivo  primordial mantener peimanentemente  informada a la Cámara sobre la

aplicación del "Fondo Social de Reactivación Productiva".

ARTICULO 3 : Regístrese, Comuníquese y Archívese.


